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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN
DE LAS CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO

I. INTRODUCCIÓN

1. En su Octogésima segunda Reunión, celebrada en noviembre de 2001, el Consejo
examinó el documento "Informe sobre la situación de las contribuciones pendientes de
pago" (MC/2050).  Este documento fue presentado a raíz de las deliberaciones mantenidas
en el Consejo durante años anteriores con objeto de informar a los Estados Miembros sobre
la situación vigente de las contribuciones pendientes de pago.

2. Teniendo en mente las deliberaciones del Subcomité de Presupuesto y Finanzas y del
Comité Ejecutivo, el Consejo decidió hacer suya la recomendación del Comité Ejecutivo de
exhortar a todos los Estados Miembros que adeudaban contribuciones a hacer todo lo que
estuviera a su alcance para abonar dichas contribuciones cuanto antes. En particular,
exhortó a los Estados Miembros cuyas contribuciones pendientes databan de dos o más
años a acordar un plan de reembolso satisfactorio a la brevedad de lo posible.

3. Ulteriormente, esta cuestión fue examinada por el Comité Ejecutivo en su
Nonagésima novena reunión, celebrada en junio de 2002, cuando se exhortó, una vez más,
a los Estados Miembros que adeudaban contribuciones a hacer todo lo posible por
abonarlas y a acordar, donde corresponda, planes de reembolso satisfactorios.

II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y SITUACIÓN
VIGENTE 

4. Tras la reunión del Consejo de noviembre de 2001, el estado de cuentas adjunto a la
carta del Director General de fecha 7 de diciembre de 2001, relativo a las contribuciones
prorrateadas a la  Parte de Administración del Presupuesto para 2002, señalaba a la atención
de los Estados Miembros concernidos sus contribuciones adeudadas por dos o más años.

5. Asimismo, siguiendo un procedimiento que ha pasado a ser habitual para la
Administración a título de seguimiento de esta cuestión, la Directora General Adjunta envió
una carta de fecha 30 de abril de 2002 a los Estados Miembros que estaban sujetos a las
disposiciones del Artículo 4 de la Constitución. Esa carta señalaba particularmente a la
atención el llamamiento formulado por el Consejo durante su reunión de noviembre de
2001 a todos los Estados Miembros concernidos y reiteraba la disposición de la
Administración de ayudarles a resolver la situación. Esta acción estuvo seguida de una carta
de fecha 9 de octubre de 2002 en la que la Directora General Adjunta solicitaba a los
Estados Miembros concernidos una respuesta a los diversos llamamientos efectuados a más
tardar hasta finales de octubre de 2002, a fin de evitar que el Consejo tome medidas durante
las próximas reuniones de diciembre de 2002.  También se enviaron copias de estas cartas a
los Jefes de Misión de la OIM en los países concernidos para que se encarguen del
seguimiento con las autoridades gubernamentales correspondientes.
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6. En lo que atañe a los Estados Miembros sujetos a las disposiciones del Artículo 4 de la
Constitución, en el transcurso de 2002, la Administración tuvo el placer de acusar recibo
del importe de 82.950 francos suizos de Perú, como pago de las contribuciones adeudadas
entre 1999 y 2001, por lo cual Perú no está sujeto a las disposiciones del Artículo 4 de la
Constitución.  Por otra parte, si bien dos Estados Miembros, Tayikistán y Uganda, han
efectuado pagos de sus contribuciones adeudadas, en ninguno de estos casos, los pagos se
hicieron conjuntamente con un plan de reembolso, ni fueron suficientes para reducir sus
contribuciones pendientes de pago a menos de dos años consecutivos de contribuciones
adeudadas.  Los siguientes 18 Estados Miembros están actualmente sujetos a las
disposiciones del Artículo 4 de la Constitución, es decir, seis más que en la Reunión del
Consejo de noviembre de 2001:  Albania, Angola, Argentina, Armenia, Bolivia,
Côte d’Ivoire, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Liberia, Malí, Nicaragua, Senegal, Sudan,
República Dominicana, Tayikistán, Uganda y Zambia. 

7. En el momento de elaborar este informe, los casos antedichos representaban
únicamente pagos recibidos durante 2002, con respecto a los Estados Miembros sujetos al
Artículo 4 de la Constitución.  Los saldos relativos a las contribuciones prorrateadas de los
Estados Miembros al 30 de septiembre de 2002, figuran en el Anexo I a este documento;
los Estados Miembros que están sujetos a las disposiciones del Artículo 4 de la
Constitución figuran en letras negritas y están marcados con un asterisco.  En el Anexo II
encontrarán una comparación de las contribuciones pendientes de pago al final de cada
ejercicio durante los últimos nueve años y la situación al 30 de septiembre de 2002.
El saldo de contribuciones pendientes de pago hasta la fecha registra un considerable
incremento (de 1.321.381 francos suizos) en comparación al saldo de las contribuciones
prorrateadas registradas en la misma fecha el año pasado (5.499.825 francos suizos al 30 de
septiembre de 2002 en comparación a 4.261.394 francos suizos al 30 de septiembre de
2001).  Ello también indica un considerable incremento en el porcentaje con relación al
total de las contribuciones prorrateadas para el año (15,2 por ciento al 30 de septiembre de
2002 en comparación al 11,9 por ciento al 30 de septiembre de 2001). 

8. En la reunión del Consejo de diciembre de 2002 se presentará un informe actualizado
sobre el pago de contribuciones.
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Estados Miembros 2001 2000 Años anteriores Total

Albania*  17 828         17 013         83 741         118 582        
Argelia
Angola*  17 828         17 013         31         34 872        
Argentina*  463 163         413 755        1 152 956        2 029 874        
Armenia*  17 828         17 013         104 963         139 804        
Australia 
Austria
Azerbaiyán  10 160         10 160        
Bangladesh
Bélgica
Belice
Benin
Bolivia*  17 828         17 013         443 541         478 382        
Bulgaria
Burkina Faso  17 828         9 669         27 497        
Canadá 
Cabo Verde
Chile
Colombia
Congo  10 160         10 160        
Costa Rica
Côte d'Ivoire*  17 828         9 669         27 497        
Croacia
Chipre
República Checa
Rep. Democrática del Congo  10 160         10 160        
Dinamarca
República Dominicana*  17 828         17 013         574 585         609 426        
Ecuador
Egipto
El Salvador 
Finlandia
Francia
Gambia  10 160         10 160        
Georgia  10 160         10 160        
Alemania
Grecia
Guatemala
Guinea*  17 828         9 669         27 497        
Guinea-Bissau*  17 828         17 013         17 021         51 862        
Haití*  17 828         17 013         34 841        
Honduras
Hungría
Irlanda
Israel  383 651         222 019         605 670        
Italia
República Islámica del Irán
Japón
Jordania
Kenya
Kirguistán  17 828         17 828        
Letonia
Liberia*  17 828         17 013         117 801         152 642        
Lituania
Luxemburgo
Madagascar
Malí*  17 828         17 013         36 528         71 369        
México
Marruecos
Países Bajos  
Nicaragua*  17 828         17 013         97 876         132 717        
Noruega
Pakistán

Continúa en página 2
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Estados Miembros 2001 2000 Años anteriores Total

PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO 
CONTRIBUCIONES PRORRATEADAS PENDIENTES DE PAGO

SITUACIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002
(en francos suizos) 

Panamá
Paraguay
Perú  28 666         28 666        
Filipinas
Polonia  82 364         82 364        
Portugal
República de Corea 
Rumania
Senegal*  17 828         17 013         1 841         36 682        
Sierra Leona  10 160         10 160        
Eslovaquia 
Eslovenia
Sudáfrica  58 817         58 817        
Sri Lanka
Sudán*  17 828         17 013         21         34 862        
Suecia
Suiza
Tayikistán*  17 828         17 013         61 706         96 547        
Tailandia
Túnez
Uganda*  17 828         17 013         131 295         166 136        
Ucrania
Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte
República Unida de Tanzanía
Estados Unidos de América 
Uruguay  20 324         20 324        
Venezuela  67 389         36 140         103 529        
Yemen
Rep. Federativa de Yugoslavia
Zambia*  17 828         17 013         215 737         250 578        

Total 1 504 066         956 116        3 039 643        5 499 825        

* Estados Miembros sujeto al Artículo 4 de la Constitución
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SITUACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES PRORRATEADAS A LA PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO  (1993-2002)
(expresada en francos suizos)

29 002 375

32 514 986
34 315 450 34 060 000 34 213 413 34 209 815 34 155 907

37 097 702 36 252 255

5 499 825
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contribuciones prorrateadas

Notas:
(1)  Importes totales de contribuciones prorrateadas adeudadas para el año correspondiente.
(2)  Contribuciones pendientes de pago impagas durante más de un año, al final del ejercicio correspondiente.  
(3)  Situación de las contribuciones pendientes de pago acumuladas al 30 de septiembre de 2002.

(3)

(1)

(2)

M
C

/2086
A

nexo II


	OCTOGÉSIMA CUARTA REUNIÓN
	INFORME SOBRE LA SITUACIÓN
	DE LAS CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO
	I.INTRODUCCIÓN
	MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y SITUAC�



